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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se regula la importación definitiva de vehículos usados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 131, párrafo segundo, de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 39, fracción II, del Código Fiscal de la Federación, y 4o., 
fracción I, de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que con el objeto de continuar con las acciones que el Gobierno Federal ha implementado para el 
ordenamiento del mercado de vehículos usados importados al país, el 24 de diciembre de 2008 se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se establecen las condiciones para la importación 
definitiva de vehículos usados”, cuya vigencia fue prorrogada hasta el 30 de junio de 2011 mediante el 
“Decreto que modifica el diverso por el que se establecen las condiciones para la importación definitiva de 
vehículos usados”, publicado en el mismo órgano de difusión oficial el 28 de diciembre de 2010; 

Que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), en su Anexo 300-A, Apéndice 300-A.2, 
párrafo 24, establece que a partir del 1o. de enero de 2009 y gradualmente hasta el año 2019, México no 
podrá adoptar ni mantener una prohibición o restricción a la importación de vehículos originarios usados, 
provenientes del territorio de Canadá o de los Estados Unidos de América, en función del año modelo de 
antigüedad de los vehículos y, a su vez, el Artículo 302, párrafo 2, en relación con el Anexo 302.2 del propio 
Tratado, prevé una desgravación progresiva de aranceles a bienes originarios, incluidos los vehículos usados; 

Que las obligaciones de México contenidas en el Apéndice 300-A-2, párrafo 24, son aplicables 
exclusivamente a vehículos usados originarios, provenientes del territorio de Canadá o de los Estados Unidos 
de América; y que la desgravación progresiva de aranceles a bienes originarios está condicionada a que se 
trate de vehículos que cumplan con la regla de origen específica y que dicha circunstancia se acredite con un 
certificado de origen válido; 

Que la regla de origen específica aplicable a los vehículos automotores usados contenida en el Anexo 
401, Sección B, Sección XVII denominada “Material de Transporte” y en el artículo 403, párrafo 5, del TLCAN, 
en relación con el Capítulo IV de dicho Tratado relativo a las Reglas de Origen, indica que los vehículos 
debieron ser producidos totalmente en el territorio de una o más de las Partes del TLCAN, y que 
adicionalmente es necesario acreditar un determinado porcentaje de contenido regional, el cual de 
conformidad con los artículos 401, 402, párrafos 1, 3, 4, 5, 8, 9, 10 y 11, y 403 del propio Tratado, se calculará 
utilizando el método de costo neto, que implica conocer el valor de los materiales utilizados en la producción 
del vehículo y su origen, y que una vez calculado el porcentaje del valor de contenido regional se estará en 
posibilidad de determinar si el bien califica como originario y proceder a su certificación; 

Que para determinar si un vehículo es originario del territorio de una o más de las Partes del TLCAN, de 
conformidad con la regla de origen específica referida en el párrafo anterior, resulta indispensable contar con 
la información sobre la producción del vehículo, y derivado de que es necesario que el importador cuente 
con un certificado de origen basado en información fehaciente de que dicho vehículo cumple con la regla 
de origen, es necesario allegarse de información del productor del mismo; 

Que de conformidad con las disposiciones aplicables en certificación de origen del TLCAN, en 
correspondencia con lo señalado en los párrafos anteriores, además de certificar que un vehículo que se 
exporte directamente del territorio de una Parte al territorio de otra Parte califica como originario, el certificado 
de origen válido sirve para acreditar que todos sus componentes reparados y refacciones adicionadas no 
modificaron el carácter de originario que tenía el vehículo cuando fue fabricado; 

Que en atención a las características para acreditar el origen de los vehículos automotores usados en 
términos del TLCAN, se considera que existe el riesgo de que a los importadores de buena fe les sean 
expedidos certificados falsos, alterados o con información inexacta y que estas prácticas pueden ocasionar 
graves daños al patrimonio de los propietarios de dichos vehículos; 

Que con base en los párrafos que anteceden, a fin de otorgar seguridad jurídica a los importadores o 
propietarios de vehículos automotores usados, y evitar que éstos puedan incurrir en responsabilidad al hacer 
uso indebido de los beneficios previstos en el TLCAN, resulta indispensable precisar que el certificado de 
origen sea expedido por el productor del vehículo de que se trate o se emita por el exportador con base en 
información directamente proporcionada por el productor, con el objeto de garantizar la autenticidad de la 
información contenida en el certificado relacionada con el origen del bien; 
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Que por otro lado, a fin de que el Gobierno Federal prosiga con las acciones que, de manera 
independiente a lo previsto por el TLCAN, ha implementado para ordenar el mercado de vehículos usados 
ligeros y pesados en el país, resulta conveniente permitir la importación definitiva de vehículos usados de 
manera gradual a los años de antigüedad de los mismos, cuyo Número de Identificación Vehicular 
corresponda a un vehículo fabricado o ensamblado en México, Estados Unidos de América o Canadá, 
mediante el establecimiento de una opción para realizar la importación con un arancel reducido, sin que se 
requiera permiso previo de importación y sin presentar un certificado de origen; 

Que debido a su cercanía geográfica con Estados Unidos de América, la franja y región fronteriza norte 
presentan características económicas distintas a las del resto del territorio nacional, por lo que el Ejecutivo 
Federal estima que es conveniente continuar otorgando un esquema preferencial para vehículos usados 
ligeros y pesados de menor antigüedad que los permitidos en el resto del país, cuyo Número de Identificación 
Vehicular corresponda a un vehículo fabricado o ensamblado en México, Estados Unidos de América o 
Canadá, a fin de que puedan ser importados definitivamente para permanecer en dichas zonas con un arancel 
reducido, sin que se requiera permiso previo de importación y sin presentar un certificado de origen; 

Que es fundamental para el Estado Mexicano impedir la importación definitiva al territorio nacional de 
vehículos usados que en el país de procedencia, por sus características físicas o por cuestiones técnicas, su 
circulación esté restringida o prohibida, así como cuando el vehículo haya sido reportado como robado; 

Que compete al Ejecutivo Federal la regulación de la contaminación de la atmósfera proveniente de todo 
tipo de fuentes emisoras para asegurar una calidad del aire satisfactoria para el bienestar de la población y el 
equilibrio ecológico, por lo que los vehículos importados de manera definitiva al territorio nacional deben 
sujetarse a las disposiciones jurídicas aplicables en materia de protección al medio ambiente; 

Que existe la necesidad de que el Gobierno Federal actualice constantemente la información relativa al 
comportamiento del mercado de vehículos usados, por lo que se estima esencial que los importadores 
comerciantes de vehículos usados informen a la autoridad competente respecto de sus importaciones; 

Que con el fin de combatir a la delincuencia y proteger a la ciudadanía es indispensable que los vehículos 
importados de manera definitiva al territorio nacional sean registrados de conformidad con la Ley del Registro 
Público Vehicular; 

Que de acuerdo con el artículo 124 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se considera que se sigue perjuicio al interés social o 
se contravienen disposiciones de orden público cuando, entre otros, se permite el ingreso al país de 
mercancías cuya introducción se encuentre en alguno de los supuestos previstos en el artículo 131 párrafo 
segundo Constitucional; 

Que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció en jurisprudencia por 
contradicción de tesis, identificada bajo el número 166/2009, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXX, del mes de octubre de 2009, que no procede otorgar la suspensión en juicio de 
amparo contra los requisitos y los aranceles ad valorem previstos en Decretos Presidenciales expedidos 
de conformidad con el artículo 131, párrafo segundo Constitucional, para la importación definitiva al país de 
vehículos usados, por considerar que se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones 
de orden público, tales como los fines del presente Decreto, y 

Que la Comisión de Comercio Exterior ha emitido opinión favorable respecto de las medidas señaladas, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO 1.- El presente Decreto tiene por objeto regular la importación de vehículos usados al territorio 
nacional. 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de este Decreto se entiende por: 

I. Año-modelo: el año de fabricación o ejercicio automotriz comprendido por el periodo entre el 1o. de 
noviembre de un año al 31 de octubre del año siguiente, que se identifica con este último; 

II. Compañía armadora: la empresa dedicada a la fabricación, manufactura o ensamble final de 
vehículos automotores nuevos; 

III. Franja fronteriza norte: el territorio comprendido entre la línea divisoria internacional del norte del país 
y la línea paralela a una distancia de 20 kilómetros hacia el interior del país en el tramo comprendido 
entre el límite de la región parcial del Estado de Sonora y el Golfo de México; 
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IV. Región parcial del Estado de Sonora: la zona comprendida en los siguientes límites: al norte, la línea 
divisoria internacional desde el cauce actual del Río Colorado hasta el punto situado en esa línea a 
10 kilómetros al oeste de Sonoyta; de ese punto, una línea recta hasta llegar a la costa a un punto 
situado a 10 kilómetros al este de Puerto Peñasco; de allí, siguiendo el cauce de ese río, hacia el 
norte hasta encontrar la línea divisoria internacional, y 

V. Vehículo usado: las mercancías clasificadas, conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, en las fracciones arancelarias 8701.20.02, 8702.10.05, 
8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02, 
8703.90.02, 8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05, 8704.32.07 u 8705.40.02. 

ARTÍCULO 3.- En la importación definitiva al país de vehículos usados bajo trato arancelario preferencial 
previsto en los tratados de libre comercio y acuerdos comerciales de los que México es parte, el importador 
deberá cumplir con las formalidades y requisitos que dichos ordenamientos establecen, así como presentar 
ante la autoridad aduanera, por conducto de agente o apoderado aduanal, el certificado de origen válido o, en 
su caso, el documento comprobatorio de origen que corresponda de conformidad con las disposiciones 
aplicables, al momento de la importación. 

El certificado de origen o el documento comprobatorio de origen deberá estar debidamente requisitado, 
con información directamente proporcionada por la compañía armadora del vehículo de que se trate, 
anexando el certificado o documento expedido por dicha compañía con base en el cual se obtuvo información 
respecto del origen del vehículo. 

En caso de no contar con el certificado o documento expedido por la compañía armadora, el importador 
deberá presentar una declaración por escrito, bajo protesta de decir verdad, suscrita por la compañía 
armadora, en la que manifieste que el vehículo usado que se pretende importar fue fabricado, manufacturado 
o ensamblado como un bien originario, de conformidad con las disposiciones o reglas de origen aplicables al 
tratado o acuerdo correspondiente. 

ARTÍCULO 4.- Los vehículos usados cuyo Número de Identificación Vehicular corresponda al de 
fabricación o ensamble del vehículo en México, Estados Unidos de América o Canadá y se clasifiquen 
conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las fracciones 
arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 
8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para el transporte de hasta quince personas; 
8704.21.04, 8704.22.07, 8704.23.02, 8704.31.05 u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte de 
mercancías; 8702.10.05 u 8702.90.06, tratándose de vehículos para el transporte de dieciséis o más 
personas; 8701.20.02, tratándose de tractores de carretera, u 8705.40.02, tratándose de camiones 
hormigonera, podrán ser importados definitivamente al territorio nacional, estableciéndose un arancel ad 
valorem de 10%, sin que se requiera certificado de origen ni permiso previo de la Secretaría de Economía, 
siempre y cuando su año-modelo sea de ocho a nueve años anteriores al año en que se realice la 
importación. 

Cuando los vehículos a que se refiere este artículo se destinen a permanecer en la franja fronteriza norte, 
en los Estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los 
municipios de Cananea y Caborca, en el Estado de Sonora, únicamente podrán ser importados por residentes 
en dichas zonas. 

La importación definitiva a que podrán optar los importadores en términos de este artículo se realizará 
conforme al procedimiento que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general. El documento aduanero con el que se realice dicha importación únicamente podrá amparar un 
vehículo. 

ARTÍCULO 5.- Los vehículos usados cuyo Número de Identificación Vehicular corresponda al de 
fabricación o ensamble del vehículo en México, Estados Unidos de América o Canadá y se clasifiquen 
conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las fracciones 
arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 
8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para el transporte de personas u 8704.21.04, 
8704.22.07, 8704.31.05 u 8704.32.07, tratándose de vehículos para el transporte de mercancías con peso 
total con carga máxima de hasta 11,793 Kg., podrán ser importados definitivamente por residentes en la franja 
fronteriza norte, en los Estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de 
Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca en el Estado de Sonora, para permanecer en dichas 
zonas, sin que se requiera certificado de origen ni permiso previo de la Secretaría de Economía, de 
conformidad con lo siguiente: 

I. Vehículos cuyo año modelo sea de cinco a nueve años anteriores al año en que se realice la 
importación, estableciéndose un arancel ad valorem de 1%, y 

II. Vehículos cuyo año modelo sea de diez años anteriores al año en que se realice la importación, 
estableciéndose un arancel ad valorem de 10%. 
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La importación definitiva a que podrán optar los importadores en términos de este artículo se realizará 
conforme al procedimiento que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general. El documento aduanero con el que se realice dicha importación únicamente podrá amparar un 
vehículo. 

ARTÍCULO 6.- No podrán importarse en forma definitiva al territorio nacional los vehículos usados que en 
el país de procedencia, por sus características o por cuestiones técnicas, esté restringida o prohibida su 
circulación; cuando no cumplan con las condiciones físico mecánicas o de protección al medio ambiente de 
conformidad con las disposiciones aplicables, o cuando el vehículo haya sido reportado como robado. Para 
estos efectos, la autoridad aduanera podrá coordinarse con las autoridades extranjeras competentes, así 
como requerir a los importadores información y documentación, incluso si se encuentra disponible en el país 
de procedencia del vehículo, de conformidad con lo que señale el Servicio de Administración Tributaria 
mediante reglas de carácter general. 

ARTÍCULO 7.- Los interesados podrán efectuar la importación definitiva de un vehículo usado que se 
clasifique conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación en las 
fracciones arancelarias: 8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 
8703.31.02, 8703.32.02, 8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para el transporte de hasta quince 
personas u, 8704.21.04 u 8704.31.05, tratándose de vehículos para el transporte de mercancía, en cada 
periodo de doce meses, sin que se requiera su inscripción en el Padrón de Importadores. 

Las personas morales y las personas físicas con actividad empresarial que tributen conforme al Título II o 
al Título IV, Capítulo II, Sección I, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, podrán importar el número de 
vehículos usados que requieran, siempre que se encuentren inscritos en el Padrón de Importadores. 

ARTÍCULO 8.- Los comerciantes en el ramo de vehículos estarán obligados a presentar al Servicio de 
Administración Tributaria dentro de los primeros diez días naturales de cada mes, a través de medios 
electrónicos o en medios magnéticos, la información de las importaciones que realicen al amparo de este 
Decreto, conforme a las reglas de carácter general que al efecto establezca el propio órgano desconcentrado. 

ARTÍCULO 9.- El Servicio de Administración Tributaria llevará a cabo el procedimiento de suspensión en 
el Padrón de Importadores, sin perjuicio de la aplicación de las demás disposiciones en la materia, cuando 
quien importe vehículos usados por sí o por conducto de su representante, se encuentre en cualquiera de los 
supuestos siguientes: 

I. Incumpla alguna de las disposiciones de este Decreto; 

II. Al amparo del presente Decreto importe o pretenda importar vehículos que no reúnan alguna de las 
condiciones señaladas en los artículos 4, 5 ó 6 de este instrumento, o 

III. Cuando la información o documentación utilizada para la importación definitiva de vehículos usados 
sea falsa o contenga datos falsos o inexactos o, cuando el valor declarado no haya sido determinado 
de conformidad con las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 10.- Los vehículos usados susceptibles de importarse conforme al artículo 4 del presente 
Decreto, así como aquellos de diez o más años anteriores al año en que se realice la importación cuyo 
Número de Identificación Vehicular corresponda al de fabricación o ensamble del vehículo en México, Estados 
Unidos de América o Canadá, y que en ambos casos se clasifiquen en las fracciones arancelarias: 
8702.10.05, 8702.90.06, 8703.21.02, 8703.22.02, 8703.23.02, 8703.24.02, 8703.31.02, 8703.32.02, 
8703.33.02 u 8703.90.02, tratándose de vehículos para el transporte de hasta quince personas, u 8704.21.04 
u 8704.31.05, tratándose de vehículos para el transporte de mercancía, que se encuentren en el país en 
importación temporal a partir de la entrada en vigor del mismo, podrán importarse en forma definitiva siempre 
que se encuentren dentro del plazo de la importación temporal, pagando el impuesto general de importación 
correspondiente actualizado de conformidad con el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, desde la 
fecha en que se importaron temporalmente y hasta que se efectúe el pago, así como las demás 
contribuciones que se causen con motivo de la importación definitiva. 

Para el trámite de importación definitiva de los vehículos señalados en el párrafo que antecede se 
requerirá su presentación física ante la autoridad aduanera, conforme al procedimiento que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
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ARTÍCULO 11.- Los vehículos usados que se importen en forma definitiva conforme al presente Decreto 
para ser destinados a permanecer en la franja fronteriza norte, en los Estados de Baja California y Baja 
California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, en el 
Estado de Sonora, deberán cumplir los requisitos de control establecidos en la legislación aduanera para su 
internación temporal al resto del país. 

ARTÍCULO 12.- Los vehículos usados susceptibles de importarse conforme al artículo 4 del presente 
Decreto, que se hayan importado en forma definitiva conforme al presente instrumento para ser destinados a 
permanecer en la franja fronteriza norte, en los Estados de Baja California y Baja California Sur, en la región 
parcial del Estado de Sonora y en los municipios de Cananea y Caborca, en el Estado de Sonora, podrán ser 
reexpedidos al resto del país de conformidad con los requisitos que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, sin que en ningún caso se dé lugar a la devolución o 
compensación de contribuciones. 

Los residentes en las zonas referidas en el primer párrafo de este artículo podrán optar por importar en 
definitiva los vehículos usados a que se refiere el artículo 4 del presente Decreto al resto del país, efectuando 
el pago de las contribuciones aplicables, en cuyo caso, no se sujetarán a las formalidades para la internación 
temporal para circular en el resto del territorio nacional. 

ARTÍCULO 13.- Los propietarios de los vehículos importados en definitiva conforme al presente Decreto 
deberán cumplir con el trámite de registro señalado en la Ley del Registro Público Vehicular y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 14.- La legal estancia en territorio nacional de los vehículos que se importen de conformidad 
con el presente Decreto se acreditará con el pedimento de importación. 

ARTÍCULO 15.- El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir las disposiciones de carácter 
general que sean necesarias para la correcta y debida aplicación del presente Decreto. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2011 y estará vigente hasta el 31 de 

enero de 2013. 
SEGUNDO.- Para los efectos del artículo 13 de este Decreto, el trámite correspondiente ante el Registro 

Público Vehicular deberá efectuarse en los términos y dentro del plazo previsto en la legislación aplicable. 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a treinta de junio de dos mil 

once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto 
Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Bruno Francisco Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se abrogan los instrumentos que se indican relacionados con el Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la 
República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos 
cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de las facultades que me confieren los artículos 89, fracción I y 131 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 2o., 4o., fracción I y 14 de la Ley de Comercio Exterior, y 
31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que el Tratado de Montevideo 1980 fue aprobado el 28 de diciembre de ese mismo año por el Senado de 

la República y promulgado mediante Decreto dado a conocer en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
marzo de 1981, y tiene por objeto dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a 
largo plazo, en forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI); 

Que el 27 de septiembre de 2002, en el marco del Tratado antes mencionado, los Estados Unidos 
Mexicanos, la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la 
República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR), suscribieron el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE 55), el cual fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero  
de 2003; 
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Que el 10 de julio de 2007 los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Partes del MERCOSUR 
suscribieron el Primer Protocolo Adicional al ACE 55, el cual se dio a conocer mediante Acuerdo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2007, mismo que entró en vigor con la República Oriental 
del Uruguay el 27 de diciembre de 2007, con la República Federativa del Brasil el 20 de mayo de 2011 y con 
la República Argentina el 17 de junio de 2011; 

Que en el Primer Protocolo Adicional al ACE 55 las Partes pactaron modificar el Artículo 5o. de dicho 
Acuerdo para establecer, en su primer párrafo, el libre comercio de forma gradual de los productos 
automotores comprendidos en los literales a), b), e), f) y g) del Artículo 3o. del mismo, tras un periodo de 
transición desde su entrada en vigor y hasta el 30 de junio de 2011; 

Que durante el citado periodo de transición, los Apéndices I, II y IV del ACE 55 -cuyos decretos de 
aplicación fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 2007 el correspondiente 
al Apéndice I y el 23 del mismo mes y año los relativos a los Apéndices II y IV- han regulado las disposiciones 
aplicables al comercio bilateral de los Estados Unidos Mexicanos con la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil y la República Oriental del Uruguay, respectivamente, en relación con los productos 
automotores mencionados en el considerando anterior; 

Que el 22 de febrero de 2011 los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay 
suscribieron el Tercer Protocolo Adicional al Apéndice IV, sobre el comercio en el Sector Automotor del ACE 
55, mediante el cual acordaron adelantar el libre comercio para la importación de los productos comprendidos 
en los literales a) y b) del Artículo 3o. del ACE 55 a partir del 1 de abril de 2011, mismo que fue dado a 
conocer mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2011, y 

Que a partir del 1 de julio del 2011, el libre comercio para los productos automotores señalados en el 
cuarto considerando será regulado por el Artículo 5o. del ACE 55, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO 1.- Se abrogan el Decreto para la aplicación del Apéndice I, del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro 
Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de agosto de 
2007, modificado mediante el diverso dado a conocer en el citado órgano de difusión el 1 de diciembre de 
2009 y el Decreto para la aplicación del Tercer Protocolo Adicional al Apéndice I, del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre el Mercosur y los Estados Unidos Mexicanos, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 2010. 

ARTÍCULO 2.- Se abrogan el Decreto para la aplicación del Apéndice II, del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro 
Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 
2007, así como el Decreto para la aplicación del Segundo Protocolo Adicional al Apéndice II, del Acuerdo de 
Complementación Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, 
la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los 
últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de febrero de 2009, modificado mediante el diverso dado a conocer en el citado órgano de difusión el 1 de 
diciembre de 2009. 

ARTÍCULO 3.- Se abroga el Decreto para la aplicación del Apéndice IV, del Acuerdo de Complementación 
Económica No. 55, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos cuatro 
Estados Partes del Mercado Común del Sur, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 
2007. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el 1 de julio de 2011. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a treinta de 
junio de dos mil once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Ernesto Javier Cordero Arroyo.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Bruno Francisco Ferrari 
García de Alba.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el cupo y mecanismo de asignación para importar azúcar originaria de la 
República de Nicaragua en 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los capítulos VII del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y IV del Tratado 
de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de 
Nicaragua; en la Decisión No. 7 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua; en los artículos 34 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de 
la Ley de Comercio Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5, 
fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Nicaragua fue aprobado por el Senado de la República el 30 de abril de 1998, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1 de julio del mismo año y entró en vigor en esa misma fecha; 

Que de conformidad con el Anexo 2 del artículo 4-04 del Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua y la Decisión No. 7 de la Comisión 
Administradora del propio tratado, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2005, se 
definió una participación de Nicaragua de 10% dentro del arancel cuota que México establezca, cuya 
participación estará exenta del pago del arancel; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía asegurar el abasto de bienes de consumo básico para  
la población y el abastecimiento de materias primas a los productores nacionales con el objeto de promover la 
competitividad de las cadenas productivas; 

Que con base en los cálculos recientes del balance azucarero, se estimó que la oferta nacional de azúcar 
podría llegar a ser insuficiente para satisfacer la demanda de este producto en el segundo semestre de 2011 
debido a la evolución reciente de algunos componentes de la producción y demanda de azúcar, lo que reduce 
los inventarios esperados; 

Que ante esta situación, los precios del azúcar han respondido al alza, lo cual afecta directamente la 
competitividad del sector productivo que utiliza el azúcar como insumo y el poder adquisitivo de los 
consumidores; 

Que existe coincidencia entre el sector público y el sector privado representante de la agroindustria 
azucarera, sobre la necesidad del establecimiento de un cupo de importación que permita equilibrar la oferta 
del mercado doméstico del azúcar; 

Que, con el propósito de atender las necesidades inmediatas de las personas físicas y morales que 
utilizan azúcar en sus procesos productivos, así como de la población en general, resulta indispensable 
habilitar, conforme a lo previsto por el artículo 28, último párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, los días inhábiles necesarios para que la celebración de la licitación pública a que se refiere el 
presente instrumento se lleve a cabo en el menor tiempo posible, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

1.- Se establece un cupo para importar 15 mil toneladas de azúcar clasificada en las fracciones 
arancelarias 1701.11.01, 1701.11.02, 1701.99.01, 1701.99.02 y 1701.99.99 con arancel exento, de 
conformidad con lo establecido en la Decisión No. 7 de la Comisión Administradora del Tratado de Libre 
Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua. 

2.- Para los efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

a) IMMEX, al programa autorizado al amparo del Decreto para el Fomento de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1o. de noviembre de 2006 y sus reformas, y 

b) PROSEC, al programa autorizado al amparo del Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 
2002 y sus reformas. 
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3.- El cupo de importación referido en el presente instrumento se asignará bajo el mecanismo de licitación 
pública a las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos conforme al contenido 
de las bases de licitación pública que para este efecto se publiquen de acuerdo con lo siguiente: 

a) Se asignará un monto de 7.5 mil toneladas entre las personas físicas y morales que utilicen azúcar 
como insumo en sus procesos productivos, y 

b)  Se asignará un monto de 7.5 mil toneladas entre las personas físicas y morales diferentes a las 
mencionadas en el inciso anterior. 

4.- Para efectos del punto anterior, las personas físicas y morales señaladas en el inciso a) del Punto 
Tercero del presente Acuerdo, deberán demostrar su calidad de productores que utilizan azúcar en sus 
procesos productivos con alguno de los siguientes documentos: 

i. copia de la autorización vigente de un programa IMMEX o PROSEC a nombre del solicitante. 

ii. dictamen elaborado por Contador Público Registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en el que certifique que el interesado ha fabricado en 2011 productos que utilizan azúcar 
como insumo. 

iii. acta de fe de hechos de Corredor Público en el que se certifique el objeto social de la empresa y que 
en su proceso productivo utiliza azúcar como insumo. 

iv. escrito libre bajo protesta de decir verdad, firmado por el presidente, director general o representante 
legal de la Cámara o Asociación del ramo o sector en el que opera la persona moral, mediante el 
cual se acredite su calidad de productor. Dicho escrito deberá certificar que la persona moral es 
afiliado al organismo, el tipo de producto que elabora y el hecho de que utiliza azúcar como insumo. 

5.- La licitación pública a que se refiere el Punto Tercero del presente instrumento podrá ser documental o 
electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las cuales se regirá la licitación pública. 

6.- Podrán participar en la licitación pública del presente cupo las personas físicas y morales establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan con las disposiciones de este Acuerdo y los requisitos 
previstos en las bases de la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

a) En caso de convocatoria para licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en 
el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar 
cupo para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases 
de la licitación, y 

b) Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse en el sistema electrónico que se establezca para la ejecución de la 
misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior 
www.siicex.gob.mx/portalSiicex/. 

7.- Una vez obtenida la adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de cupo 
mediante la presentación del formato SE-03-013-6 "Solicitud de certificado de cupo (obtenido por licitación 
pública)", adjuntando el comprobante del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de atención 
al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Secretaría de 
Economía emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación  
de la solicitud. 

8.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos, transferibles y su 
vigencia será al 31 de diciembre de 2011. 

9.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá solicitar la 
opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía. 

10.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 
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Formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para 
importar o exportar”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1566760&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificado de cupo (obtenido por licitación pública)”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1296451&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Los formatos antes citados corresponden a los siguientes trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios (RFTS): 

a) “Asignación de cupo de importación y exportación a través de licitación pública”, para personas 
físicas o morales con homoclave en el RFTS SE-03-034 

b) “Expedición de certificado de cupo obtenido por licitación pública”, para personas físicas o morales 
con homoclave en el RFTS SE-03-043 

11.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente ordenamiento no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIOS 

Unico.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y su vigencia concluirá el 31 de diciembre de 2011. 

México, D.F., a 23 de junio de 2011.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la Ampliación al Acuerdo de Reconocimiento Mutuo que se celebró entre el Instituto Colombiano 
de Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC) y la Asociación de Normalización y Certificación, A.C. (ANCE), 
en materia de resultados de prueba para productos eléctricos y a gas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Evaluación de 
la Conformidad. 

EXTRACTO DE LA AMPLIACION AL ACUERDO DE RECONOCIMIENTO MUTUO QUE SE CELEBRO ENTRE EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE NORMAS TECNICAS Y CERTIFICACION (ICONTEC) Y LA ASOCIACION DE 
NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. (ANCE), EN MATERIA DE RESULTADOS DE PRUEBA PARA PRODUCTOS 
ELECTRICOS Y A GAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 87-A y 87-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 92, 93, 94 y 95 de 
su Reglamento, 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el 
procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide el extracto del Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo que se enlista a continuación: 

Ampliación al Acuerdo de Reconocimiento Mutuo que se celebró entre el Instituto Colombiano de Normas 
Técnicas y Certificación (ICONTEC) y la Asociación de Normalización y Certificación, A.C. (ANCE), en materia 
de resultados de prueba para productos eléctricos y a gas, de conformidad con las condiciones y términos 
establecidos dentro del mismo Acuerdo. 

Campo de aplicación: 

En el caso de la Asociación de Normalización y Certificación, A.C. (ANCE), se reconocen los resultados de 
las pruebas realizadas con base en las siguientes medidas relativas a la normalización: 

NOM-021-ENER/SCFI-2008 “Eficiencia energética y requisitos de seguridad al usuario en 
acondicionadores de aire tipo cuarto. Límites, métodos de prueba y etiquetado” 

NOM-028-ENER-2010 “Eficiencia energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de prueba” 

NOM-017-ENER/SCFI-2008 “Eficiencia energética y requisitos de seguridad de lámparas fluorescentes 
compactas autobalastradas. Límites y métodos de prueba”. 
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En el caso del Instituto Colombiano de Normas Técnicas y Certificación (ICONTEC), se reconocen los 
resultados de las pruebas realizadas con base en las siguientes medidas relativas a la normalización: 

NTC 3714 “Aire acondicionado. Acondicionadores de aires para recintos”. 

NTC 3292 “Aire acondicionado. Acondicionadores de aires para recintos”. 

Resolución 180540 del 30 de marzo de 2010. Numeral 320 (RETILAP). 

NTC 2230 “Luminarios. Requisitos Generales y Ensayos”. 

Resolución 180540 del 30 de marzo de 2010. Numeral 310.5 (RETILAP). 

Fecha de entrada en vigor: 18 de mayo de 2011.  

México, D.F., a 9 de junio de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-X-040-SCFI-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-X-040-SCFI-2011 
INDUSTRIA DEL GAS-AHORRO DE GAS POR CAPTACION DE IRRADIACION EN UN SISTEMA DE CALENTAMIENTO 
DE AGUA PARA USO DOMESTICO EN UNA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE 
PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 43, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el aviso 
de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido 
elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Materiales, Equipos e 
Instalaciones para el Manejo y Uso de Gas Natural y L.P. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité Técnico de Normalización Nacional que lo 
propuso, ubicado en Insurgentes Sur número 890, 4o. piso, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03100, México, D.F., con copia a esta Dirección General. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se 
encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección electrónica es 
http://www.economia-nmx.gob.mx. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

PROY-NMX-X-040-SCFI-2011 

INDUSTRIA DEL GAS-AHORRO DE GAS POR CAPTACION DE 
IRRADIACION EN UN SISTEMA DE CALENTAMIENTO DE AGUA 
PARA USO DOMESTICO EN UNA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Síntesis 

La presente Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba para determinar el 
ahorro de gas de un calentador de agua que opera con Gas L.P. o Gas Natural al respaldarse con un 
sistema de captación de irradiación, en una vivienda de interés social. 

 

México, D.F., a 20 de junio de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 


